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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE TRANSPORTE

 SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE

RESOLUCIÓN No. 20185503011815 DEL 1 FEBRERO 2018
Por la cual se abre investigación administrativa a la empresa de Servicio Público de Transporte
Terrestre Automotor Especial , identificada con NIT  TAXSUR S.A. 890211768

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE
TERRESTRE AUTOMOTOR

En ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del artículo
44 del Decreto 101 de 2000, numerales 9 y 13 del artículo 14 del Decreto 1016 de 2000,
artículos 3,4, 6 y 10 del Decreto 2741 de 2001 y el artículo 2.2.1.6.1.2 del Decreto 1079 de
2015.

CONSIDERANDO

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Decreto 101 de 2000, modificado por el
artículo 3 del Decreto 2741 de 2001, se delega en la Superintendencia de Puertos y Transporte
'Supertransporte', la función de vigilar, inspeccionar y controlar la aplicación y el cumplimiento
de las normas que rigen el sistema de tránsito y transporte.

Acorde con lo preceptuado en el artículo 42 del Decreto 101 de 2000, modificado por el
artículo 4 del Decreto 2741 de 2001, son sujetos de vigilancia, inspección y control de la
Superintendencia de Puertos y Transporte 'Supertransporte', las personas jurídicas con o sin
ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio
público de transporte.

En virtud de lo previsto en el numeral 9 del artículo 14 del Decreto 1016 de 2000 modificado
por el artículo 10 del Decreto 2741 de 2001 la Superintendencia Delegada de Tránsito y
Transporte Terrestre Automotor tiene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud de
cualquier autoridad o persona interesada, la investigación de las violaciones de las normas
relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislación vigente.

De conformidad con lo previsto en el Título I Capítulo IX de la Ley 336 de 1996 y artículo 51
del Decreto 3366 de 2003, establece: 'Cuando se tenga conocimiento de una infracción a las
normas de transporte, la Autoridad Competente abrirá investigación (. . .)'

I. HECHOS

Las Autoridades de Tránsito y Transporte en cumplimiento de sus funciones legales,
elaboraron y trasladaron a esta Entidad el Informe Único de Infracción al Transporte Nro. 
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servicio público de transporte terrestre automotor Especial  Identificada con elTAXSUR S.A.
NIT.  por presunta transgresión al artículo 1 de la Resolución 10800 de 2003,890211768
código de infracción .587

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Teniendo en cuenta que esta Entidad es competente para adelantar las actuaciones
administrativas a que hubiere lugar, en los eventos en que personas naturales o jurídicas,
infrinjan de manera directa o indirecta las normas regulatorias del transporte terrestre
automotor en el territorio nacional, se hace imperativo, con fundamento en el Informe de
Infracción al Transporte que se enuncia en el acápite de pruebas, abrir investigación
administrativa, previo el análisis jurídico y probatorio que se presenta a continuación:

III. FUNDAMENTO NORMATIVO

Ley 336 del 20 de diciembre de 1996, artículo 46, literales d) y e):

"Artículo 46. Con base en la graduación que se establece en el presente artículo,
las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo
en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos:

(. . .)

d) . en los casos de incremento oModificado por el art. 96, Ley 1450 de 2011
disminución de las tarifas de prestación de servicios no autorizada, (. . .)"

(. . .)

e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción
específica y constituyan violación a las normas del transporte.

Decreto 1079 de 2015.

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector
Transporte"

Resolución 10800 de diciembre 12 de 2003 artículo 1°, código , en concordancia con el587
codigo :510

'Cuando se compruebe la inexistencia o alteración de los documentos que
sustentan la operación del vehículo y sólo por el tiempo requerido para
clarificar los hechos.'

En concordancia con el código: 510

"Permitir la prestación del servicio en vehículos sin Tarjeta de Operación o
con esta vencida."

Decreto 3366 del 21 de Noviembre de 2003, artículo 47:

"(. . .) Artículo 47. Inmovilización. Consiste en suspender temporalmente la
circulación del vehículo por las vías públicas o privadas abiertas al público."

La inmovilización se impondrá como medida preventiva sin perjuicio de las
sanciones que por la comisión de la falta se imponga a la empresa de transporte o
al propietario del equipo. (. . .)"

IV. PRUEBAS

Informe de Infracción al Transporte
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Teniendo en cuenta que el Informe Único de Infracción al Transporte No.  de fecha 004694
 hace parte del acervo probatorio que obra en el expediente, este Despacho,27-07-2016

considera que existe mérito para abrir investigación administrativa e imputar el siguiente cargo
a la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor Especial TAXSUR S.A.
identificada con NIT. .890211768

V. FORMULACIÓN DE CARGOS

Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor Especial 
, identificada con NIT. , presuntamente transgredió lo dispuesto en elTAXSUR S.A. 890211768

artículo 1º, código de infracción  esto es, '587 (. . .) Cuando se compruebe la inexistencia o
alteración de los documentos que sustentan la operación del vehículo y sólo por el tiempo

' de la Resolución 10800 de 2003, proferida por el (. . .)requerido para clarificar los hechos.
Ministerio de Transporte, en concordancia con el código de la misma Resolución que510 
prevé "(. . .) Permitir la prestación del servicio en vehículos sin Tarjeta de Operación o

 (. . .)", acorde con lo normado en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 decon esta vencida.
1996.

Así las cosas, de acuerdo a lo normado en el artículo 50 de la Ley 336 de 1996, 'cuando se
tenga conocimiento de la comisión de una infracción a las normas de transporte, la autoridad
competente abrirá investigación en forma inmediata mediante resolución motivada contra la

', ante la presunta violación a la precitada normatividad, estacual no cabrá recurso alguno
Superintendencia procede a iniciar investigación administrativa a la empresa ,TAXSUR S.A.
con el fin de determinar su responsabilidad en los hechos ya mencionados.

En este sentido, en el evento de comprobarse violación a la normatividad aludida, ello dará
lugar a la imposición de la sanción señalada en el literal a) del parágrafo del artículo 46 de la
Ley 336 de 1996, que al tenor establece:

-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo,'Artículo 46.
las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo
en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán en los siguientes casos:

(. . .)

d) . en los casos de incremento oModificado por el art. 96, Ley 1450 de 2011
disminución de las tarifas de prestación de servicios no autorizada, (. . .)"

(. . .)

e) En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción
específica y constituyan violación a las normas del transporte.

-Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículoParágrafo.
se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada modo de
transporte:

 Transporte terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensualesa.
vigentes;

(. . .)"

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Abrir investigación administrativa a la empresa de servicio público
de transporte terrestre automotor Especial , identificada con NIT. ,TAXSUR S.A. 890211768

INFORME FECHA PLACA INFRACCIÓN
004694 27-07-2016 SRR344 587
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por presunta transgresión a lo dispuesto en el artículo 1º, código de infracción  de la587
Resolución 10800 de 2003, proferida por el Ministerio de Transporte, en concordancia con el
código de la misma Resolución en atención a lo normado en el literal e) del artículo 46 de510 
la Ley 336 de 1996, con fundamento en los argumentos expuestos en la parte motiva de ésta
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Tener como pruebas las documentales señaladas en el acápite de
pruebas de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución por conducto de la
Secretaría General de la Superintendencia de Puertos y Transporte al Representante Legal y/o
quien haga sus veces, de la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor
Especial , identificada con NIT. , con domicilio en la ciudad de TAXSUR S.A. 890211768

, en la , teléfono ,BUCARAMANGA - SANTANDER CR 19 NO. 34-64 OF. 508A 6339215
correo electrónico  o en su defecto por aviso dedireccionadiministrativa@taxsur.com
conformidad con los artículos 66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo. Copia de la comunicación a que se refiere el presente
artículo y la constancia de envío y recibo de la misma, deberá ser remitida a la
Superintendencia Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor para que forme parte
del respectivo expediente, así como también del acto de notificación personal o del aviso,
según el caso.

ARTÍCULO CUARTO: Correr traslado al investigado por un término de quince (15) días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo,
conforme al artículo 50 literal c de la ley 336 de 1996, para que por escrito responda los cargos
aquí formulados, solicite y aporte las pruebas que considere pertinentes y conducentes para el
esclarecimiento de los hechos. Al ejercer su derecho de defensa cite en el asunto el número de
Informe Único de Infracción al Transporte.

 Contra la presente Resolución NO procede recurso alguno, según loARTÍCULO QUINTO:
establecido en el artículo 50 de la Ley 336 de 1996.

Dada en Bogotá D.C., a los 01 dias del mes de Febrero de 2018.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

________________________________________________________

LINA MARIA MARGARITA HUARI MATEUS
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor

Proyectó: ZAKIRA ORELLANO MARIMON Analista de Información SIS

Aprobó: CARLOS ANDRES ALVAREZ MUÑETON Coordinador de Investigaciones a IUIT


